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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTBBTBNCU OFICIAL 

Luego que loa 8 m . AleftldM j EtaeratuiM neíb*n 
loa aúmenw del BourfN fue correepond&n t i di*> 
fcrito, diepo&úrap que se fije un ejemplar en él litio 
de costumbre, donde pemaneeeri basta al recibo 
del número aiguiente. 

Loa Seeretarioa eniderán de eoneemr loa Bou-
rima eoleeeionadoe ordaiuduaaiita pan « encna-
daraaddn, que debeii vanfiearae cada afio. 

SE PUBLICA LOS IONES, MIÉilOtLES V VIERSÍS 

Se auaeribe en la Imprenta de la Diputación protincial, A 4 pe-
aetaa SOô ntimoa et trimestre, 8 peeetas al semestre y 15 pesetas al 
afio, pagadaa al eolicitar la auacripeión. 

Kúmeros fiuettoa ¿Seéntimoa da peseta. 

ADVBBTBNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da tu Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se inaerta-
An oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimana de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta por cada línea de 
inaereidn. 

PARTE OFICIAL 
¡Oauta del día 31 de Agosto) 

PUflMHCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M U . é l Bey y U Reina Be-
gento (Q. D. O.) j A u g a s U Re»l 
Fiffijlin cpatiaiian rio roredad eo 
ra impottaate n l a d . 

: SOBIBBMO DB PBOTiNOlA 

. ' . , U C U T A B U 

Ntgocitdo'A.' 

El Urna. Sr. Director general de 
Es tablec imiento» penales: en tele 
grama de aver medico lo s iguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la basca y 
captara de Josi Berro M e r y ( * ) F f » -
té», fugado de la cé rce l de Barcelo
na el 22 del corriente. Es natural de 
Borgoin (Fraocia), de í ¡3aüo« , sol
tero, forjador, pelo y cejas rubios, 
ojos szules, nariz, cara y boca regn-
lares, barba clara, color sano, esta
tura 1,780 me t ro s . » 

l.o que se h i c e públ ico en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las autoridades, fuerza públ ica y de
m á s dependientes de m i autoridad; 
y caso de ser habido el indicado i n 
dividuo será puesto á m i dispusiciúu 

León 30 de Agosto de 1890. 
Fl OoberaeSor Interioo, 
4 U B m. CUMS 
# » 

E l l imo . Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama do ayer rae dice lo siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca y 
captura de Angel Cascán Pérez , f u 
gado de la cá rce l de Borja el 32 del 
corriente. Es natural de Anón (Zara-
g c z i ) , de 17 silos, pollero y de oficio 
pastor .» 

Lo que se hace públ ico eo este pe
riódico oficial para conocimiento de 

las autoridades, fuerza pública y de
m á s dependieotes de mi aotori ' lad; 
y caso de ser habido el iod iv i i) uo q ne 
se menciona se rá puesto á mi dispo-
s ic ión . 

León 30 de Agosta de 1890. 
81 Gotwmidor iaUnno. 

4 « a Si. ndrea 

OBBAS PÚBLICAS 

Por providencia de este d ía , y en 
v i r t u d de no haberse presentado re
c lamación alguna, ha acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
c ión publicada en e l BOLETÍN OFI-

j OIAL de & de Junio ú l t i m o , cuya ex-
j propiación ea indispensable para la 
I cons t rucc ión de los trozos l . " y 3.* 
| de la carretera de Vil IsmaSáo ti la 
| es tac ión de Valcabado, t é r m i n o mu -
' mcipal de Pozuelo del Pá ramo; de

biendo los propietarios á qniencs la 
misma afecta designar el perito que 
baya de representarles en las opera
ciones de medic ión y tasa; en el que 
c o n c u r r i r á n precisamente ¡ i lguaos 
de los requisitos que detcrminuu tus 
articulas 31 de la ley y 33 del l io-
glamento de expropiac ión forzcsi 
vigente; y previniendo ó los intere
sados que de no concurrir en el tér
mino de ocho d í a s á hacer dicho 
nombramiento se e n t e n d e r á que se 
conforman con e l de la Administra
c i ó n . 

León 30 de Agosto de 1809. 
El Qoberntdor inlarino. 
A n a M . VUeva 

de Agosto de 1877 á la in s t rucc ión 
del expediente informativa para la 
cons t rucc ión del trozo 1." de la sec-
c ióa de carretera de Leos á La Ve-
c ü l s , eo ia de tercer orden de León 
á Campo de Caso, he sco rúado , con 
arreglo á lo prevenido en e l s r t . 14 
del Uesrln m e n t ó citado, s e ñ a l a r un 
plazo Jo t reinta diaa para oír los re-
cb.Tinciones que acerca del objeto de 
la i l ; u;ac:ón expusiesen los par
ticulares y Corporaciones á quienes 
inte 5a; adv i r t i éndo les que duran
te dicho período se halla de mani -
ti:-st . el proyecto en la Jefatura de 
Obras pútil icas de esta proviocis . 

León 30 de Agosto de 1899. 

Ins t rucc ión de Recaudadores de 13 
de Mayo dé 188», se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las antotidades administrativas 
y judiciales comprendidas en la 3.* 
Zona del partido de Valencia de Don 
Juan, Juez de ins t rucc ión y Regis
trador de la propiedad del mencio
nado partido, que D. Pedro Llamas 
Prieto ha tomado posesión el 2ft del 
actual del cargo de Agente ejecu
t ivo de la referida Zona, para el que 
fué nombrado por Real orden de 37 
de Julio ú l t i m o . 

León 29 de Agosto de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, 1'. O. , Luis 
Herrero. . 

AYUNTAMIENTOS ~ 

Hsgo saber: Que debiendo proce- i 
derse s e g ú n lo dispuesto en el art . I . * , 

' de l . i ley de I I de Abr i l do 181911 la i 
instrucc.oo del expediente informa- ] 

• t i v o de iravesia de esta ciudad por la i 
calle de la Carrera para la construc- j 
ción del trozo 1." do la sección de 

i 
, carretera de León á La Vecilla, en lu 
, Je tercer orden de León á Campo de 
| Caso, he acordado, de conformidad 
I con lo preceptuado en el art . 2.* del 

Ueglamento para la ejecución de d i 
cha ley , s eña la r un plazo do treinta 
d ías para oir las reclamaciones <i que 
se contrae el art. 5." del Reglamento 
citado; durante cuyo periodo se ha
lla de manifiesto el proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 30 de Agosto de 1899. 
Jam M. rMces 

D O N J U A N M . F L Ú R B Z , 
O0BBUNADCE CIVIL INTERINO DK KSTA 
PK.VINCU. 
Hago saber: Que debiendo proce-

derse s e g ú n lo dispuesto en el art 13 
del Reglamento de ca r re t e ra» de 10 

OKI0INA8 DB HAOIBNDA 

DELEt)ACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB IBÓN 

Por ül presante,y en cumplimien -
to de lo dispuesto en el art . 11 de la 

Alcaldia cmttiluciqml dr. 
laliedimbrr. 

Los ropartimientos do la co i i tnbu -
cion terri torial y urbana de este 
Ayuntamiento para el actual afio 
económico de 1 8 9 9 » 1900 se hallan 
de manifiesto al público por t é r m i c o 
de odio d ías en la Sec re t a r í a de U 
municipalidad al objeto de que Intt 
contribuyentes p u e d a n presentar 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que Ies convengan. 

Valdevimbre á 23 de Agosto de 
1S99.—El Alcalde, Valent ín Alvarex. 

Alcaldia eontlitueiottal de 
Pmialtias 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales, alcoholes y sal 
de este Ayuntamiento, correspon
diente al año económ ico actual áu 
1899 ¿ 1900, se baila de man i í i e s to 
al públ ico por t é rmino ile ocho d í a s 
en la Secretaria de este Ayun ta -
mie.ito; durante dicho t é r m i n o puo-
j o n los contribuyentes enterarse d« 
sus cuotas y hacer la» reclatoacio 



oes que crean justas; pasado que sea 
no seráu o ídas . 

Canalejas á 36 de'Ag.-etu de 1899. 
— E l Alcalde, Segundo Fe rnández . 

Alatldto coTUtiiveional de 
Ttreno 

Se hallan ultimndos y quedan de 
maniSeito a\ publico por t é r m i a o i n 
ocho días en la Secretar íu del Aynu 
tamiento los repartimieritos de con 
sumo», alcoholes y sal para el ejer
cicio de 1899 á 1900, asi como tam
bién el de pastos y aprovechamien -
tos comunales, para oír las reclama 
clones que c o n t r a l o s mismos so pre 
sen ten; pasado dicho plazo no se rán 
atendidas. 

Toreno 2? do Agosto de 1899 — E l 
Alcalde, Celestino Diez. 

Alcaldía a>Mtitxti'onal de 
Qttintott* y Confute 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos, alcoholes y 
sal deest.i Ayuntamiento,corres pon -
diente al a ñ o económico actual de 
1899 á IfOO, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
lamiento por el t é r m i n o de ocho 
d í t e pa ra que los contribuyentes 
comprendidos en ¿I puedan enterar
se de las cuotas que Ies han sido se
ña ladas y formular las reclamacio
nes que crean convenientes á su f a 
vor, pues pasado dicho t é r m i n o u o 
se rán atendidas. 

Quintana y Congosto 25 de Agosto 
de 1899.—El A l c a l d e , Vicente Alonso 

ten presentar por si sólo m á s de m i l 
resos vacunas, y hasta el sitio del 
ferial, que es el ámplio y pintoresco 
«Campo do la Cruz*, son c i r c u í s -
taucias que, al garantir uua gran 
concunencia v el consiguiente c r e -
cidn wimero ( íe tmrf i ' cn ioDC?, reco-
miendau gobretnatiera la» nuevas 
ferias de q u e se trata, á q u e esU A l 
c a l d í a inv i ta al públ ico, ofreciendo 
á \OÍ señores gatiaderos y tratantes 
facilidades n o comunes de con;pro. y 
venta. 

Ponfrrrada i't 38 do Agosto de 
189!».—Joeé Segura. 

Alcaldía constitucional de 
CuhiUoi 

Se h , l l : vLcaüte l i cai teria de este 
A.ynu tumien to ,desempeñada in te r i 
namente por D. Francisco Vue l f i , 
con la dotación de 1K8 pesetas, pa 
gadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, con la obliga
ción de d e s e m p e ñ a r el cargo desde 
és t a á San Miguel de les Dueñas y 
viceversa. 

Las solicitudes fe p resen tn ráa t>l 
Sr. Alcalde en el t é r m i n o do ocho 
d í a s , á contar desde la inserción en 
el BOLETÍN o F i c u r . de la provincia. 

Cubillos 28 de Agosto de 1899. — 
E l Alcalde, Florentino Corral. 

Alcaldía coiutiiucioiul de 
O n d a 

Terminado el r e p a r t m i e n t o de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el a ñ o económico corriente, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Sec re t a r í a del Municipiu por el t é r 
mino de ocho dio?; durante los cua
les se oirán las reclamaciones de log 
contribuyentes. 

Oeucia 27 de Agosto de 18hJ.— El 
Alcalde, Manuel A . del Valle. 

Alcaldía crnitlitucional de 
PoHfartda 

Consideránuolas de pública u t i l i 
dad, y en v i r t ud de las atribuciones 
que le confiere el art . 72 de la v i . 
gente ley Municipal , el Ayun ta 
miento de esta localidad resolvió «s- • 
tablecer en ella ferias libres de g a - ' 
nado vacuno, que á partir del pro- i 
z imo Septiembre han de celebrarse I 
en los d ías 7 y 24 do cada mes. 

Las fáciles y numerosas vías do 
comunicac ión de esta vi l la ; su ferro
ca r r i l , con estación de segunda cla
se; ser Ponferrada pueblo de romo-
didades; cap ta) del partido de su 
nombre y centro de la extensa co
marca del Bierzo; puís económico y 
de abundante g a n a d e r í a ; las condi
ciones del Municipio que le permi-

D. Vicente Mecéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Pon-
ferrada. 
Por la presente requisitoria se lia -

ms, cita y emplaza al procesado Pe
dro Alvaiez N ú ñ e z , natural y veci 
no de Cubillos, provincia de León, 
de unos SO años de edad, ei tatura 
1,600 metres, p r ó x i m a m e n t e , cara 
delgada, nariz afilada, color p.ilido, 
boca regular, barba poca; visto pan
t a lón , chaqueta y chaleco de pana 
rayada, color verde botella, y calza 
alpargates cerradas, cuyo sujeto se 
a u s e n t ó á la provincia de Bilbao; 
apercibicndule que de no preseutarse 
ante este Juzgado en el lérüi ino de 
quince dias,contados desdo la inser
ción de la presente t>u los per ió ticos 
oficiales, será declarado rebelde en 
la causa cr iminal que se le sigue por 
el delito de lesioaef; eu b cual, y 
por auto de esta mtemu fecha sedo 
c r e t ó la prisión provisioual del refe
rido procesado. En cuya v i r tud se 
ruega & las autoridades é individuos 
de la policía judicial se si i van ges 
tionar la captura y conducc ión del 
mismo á disposición de este Juzgii-
üo con las deb'das seguridades. 

Dada on Ponferradi á 26 de Agos-
tode 1899.—Vicente M Conde.—El 
Escribano, Francisco A. Ruano. 

rador D. Ramón Fe rnández Qnirng. i , 
i á nombre do D. Serafín Cnbern San • 
• talla, como Presidente de !a Sude-
: dad de Soco'.-ro» de esta v i l la , contra 

1). l l g i i e l Llainera Robles, vecinos 
de la ruis» :.-), riclnmandfl mi l pese-
tas, intereses del seis por ciento 
auuU desde el cuatro de Junio del 
a ñ o ú l t imo , vencidos, los que venzan 
hasta el total pago y costas, so ven • 
de en públ ica subasta la casa em
bargada al ejecutado que i con t i 
nuac ión se describe con su t a s a r i ó n , 
el día veinticinco de Septiembre p ró
x imo, á las diez de la m a ñ a n a , en la 
sala de cudiencia de este Ju>.gado, ¡i 
fin de hacer pago de dichns sumas; 
advirtiendo que para tomar p rte en 
ella c o n s i g n a r á n previamente lúe l i • 
citadores en la mesa de aquél el diez 
por ciento efectivo del valor dado á 
la ti- ca que sirve de tipo p.sra la su 
basta; que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par-
tes de su t a sac ión , y que no se han 
suplido los t í tu los de propiedad de la 
casa que se vende. 

D. Francisco Llun» Ovalle, Juez do 
primera iostanca accidental de 
este partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

ejecutiva promovida por el Procu-

Una casa, en el casco de esta 
v i l l a , calle de la Cuestecilla, 
mime'ro uno, do ciento v e i n t i 
séis metros cuadrados y ocho 
c e n t í m e t r o s de superficie: l i n 
da dfreeha entrando, otra de 
Jacinto B e b e r i d e ; izquierda, 
puente del Seno ó j ! :b . if ia; 
espalda, calleja que guia ul 
campo de la Gallina, y por e l 
fren te, dicha calle; se halla cu
bierta de losa y teja y com -
puesta de piso bajo y d e s v á n ; 
tasada en mil quinientas pe 
setos... 1.500 

Dado en Vil lafranci del Bierzo á 
veint isé is d ) Agosto de m i l ocho 
cientos noventa y nueve.—Francis
co Llano.—De su orden, Muuuel M i -
g u é l e z . 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal deMa':£il!a de las Mutas 
Hago saber: Que pur¿> hacer pago 

á Felipü Mart ín, como apoderado de 
D. Dámsso Bartedu, ambos de esta 
vecindad, de doscientas cincuenta 
pesetas, gastos y costas á que fué 
condenada en juicio verbal c i v i l Isa
bel liubles, veciri» de La Muta de 
Curuefiu, como viuda y heredera del 
fiuailo Jul ián González, se sacan á 
pública l i c i t a c ó n , por t é r m i n o de 
veinte días , entre otras bieiies mue
bles, los inmuebles siguientes: 

Pesetas 
1.° Una cas ., en el pueblo 

de Barrillos do C u r u e ñ o . seña la
da con el n ú m . 35, de planta al -
ta y baj i , puertas rio cotral,cua 
dr.is, piij.'tr, bodegas v otr.vs ha
bitaciones, que In d i Oriento y 
Naciente, C i - t i p n públ ico; Mo-
d i i d i - i , Antonio Cuesto, y Po
niente, callo Real; tasada en se
tecientas cincuenta pesetas 750 

PaMtu 

2.° Un huerto, en dicho pue 
blo, r egad ío , cercado de pared, 
sin que conste la medida, y l i n 
da Oriente, presa grande; Mo 
diodia y Poniente, con Alagre, 
y N . , reguero del puelib ; lasa
do en cincuenta pesetas f,0 

El remate t endrá l u g j r s i m u l t á 
neamente en este Juzgado y en e| 
de igual clase de Barrillos de Curue
ño , donde los bienes se bailan, e| 
día dieciocho d t l p róx imo mes de 
Septiembre, á las diez de la m a ñ a n a ; 
no admi t i éndose pasturas menores á 
l i s des terceras partes de la tasa 
ciór.; debiendo los l ici ta lores con 
signar el diez por ciento del valor 
de los mifmos para turnar parte en 
el remate. Y por no exist ir t í tu los do 
los inmuebles anunciados deberá i ) 
rematante proveerse de ellos á su 
costa. 

Dado en Mí.n-ilU de las Mutas á 
ve in t i t r é s da Agosto de m i l ocho-
cientcs noventa y nueve.—Heraclio 
Pescador— P. S. M.,Clemente Fuer
tes. 

AKUKOIOS O F I O A I E B 

El Comisario Ce Gueira, In te rven
tor do loe servicios adminis t ra t i 
vo militares de Vigo , 
Hace saber: Que el dia 10 de Sep-

tiembrt.* próximo, á las diez de la ma
ñ a n a , t endrá lugar en la Fac tor ía dé 
subsistencias militares de esta pltza 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los a r t í cu los de sumi
nistro que á con t im .ac ión ee expre 
san. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposicior.es por escrito, en las que 
se expresará el domicil io de su au
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á les mismas 
muestran de los a r t í cu lo s que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasla 1,.M almacenes de la citada 
Fac tor ía . 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primert quincena de) referido mes, y 
el re.-to fct-tes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sos represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y ca ¡ t ídad 
de aquél los hasta el ingrese oa los 
almacenes de la Admu. i - t r t c ióu m i 
l i t a r ; en tend iéndose que dichos ar
t ículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encardados de 
la g e s t i ó n para admitirlos ó des
echarlos, como ún i cos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
cre ído conveniente asesorarse del 
dictumou de peritos. 

Vigo 20 de Agosto de 1899.—An
tonio Gusllart . 

Artícvloi !««deben adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 
Carbiri de ci .k. 

Imp. da la IKpQtneíón provincial 
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